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Expediente No. 11001-31-03-042-2010-00195-00  
 
 
Observada la complementación que aduce el perito designado en la causa, 

advierte el Despacho que no se ha concretado la debida individualización, así como 

la plena identificación del local comercial objeto de división para su posterior venta, 

en tanto que, el derrotero marcado para dicha finalidad sigue siendo la nomenclatura 

del mismo, la cual, claramente carece de sustento urbanístico, de acuerdo con lo 

informado por el profesional. 

Siendo ello así, el Despacho le pone de presente que, para concretar la 

experticia requerida para dar continuidad al decurso procesal, debe tener en cuenta 

(i) que el predio a individualizar se distingue con el número de matrícula inmobiliaria 

50C-342003 y no el 50C – 456052, como quedó consignado en su experticia, (ii) 

que dicho folio de matrícula inmobiliaria corresponde a un predio de mayor 

extensión, dentro del cual se encuentran cinco (5) locales comerciales distinguidos 

con las nomenclaturas 6-72, 6-78, 6-82, 6-88 y 6-92, siendo éste último, aquel que 

debe ser objeto de identificación para proceder a su venta en pública subasta, 

conforme se ilustra en providencia del 19 de diciembre de 2019, proferida por el 

Tribunal Superior de Bogotá -Sala Civil-, como se puede observar a continuación: 



 

 

Bajo ese derrotero, se le solicita al perito Héctor Daniel Rubiano Rincón, hacer 

uso de las herramientas documentales necesarias, incluso las obrantes dentro del 

expediente digitalizado a efectos de individualizar plenamente el predio venido de 

mencionar para que, independientemente de la existencia o no de nomenclatura o 

de chip catastral, pueda ser identificado sin dubitación alguna que pueda impedir 

adoptar una decisión de fondo en este asunto. 

Para el efecto, se otorga el término de 30 días a fin que haga las 

averiguaciones y trabajos que permitan, de una vez por todas identificar plenamente 

el bien para los fines ya mencionados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ, 

D.M. 
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Bogotá, D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
  
  

Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00470-00  
  
  
En atención al informe secretarial que antecede, se fija el día 10 de abril de 

2023 a la hora de las 09:30 am para la celebración de audiencia inicialmente 

programada mediante proveído del 16 de septiembre de 2022 (PDF 0024). 

 

NOTIFÍQUESE,    

  

El Juez,  

 

 

D.M. 
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